
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

25844 CORRECCION de errores del Real Decreto-ley 5/ 
1983, de 1 de septiembre, sobre medidas urgentes 
para reparar los daños causados por las recientes 
inundaciones en el País Vasco, Cantabria, Asturias, 
Burgos y Navarra.

Advertido error en el texto remitido para su publicación 
del citado Real Decreto-ley, inserto en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 210, de 2 de septiembre de 1983, páginas 24130 
a 24132, se transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el artículo 10, párrafo 2.°, línea 5, donde dice: «... clasi
ficaciones de las obras ...», debe decir: «... clasificaciones y 
ejecución de las obras ...».

25845 INSTRUMENTO de Adhesión de 13 de agosto de 
1983 de España al Convenio sobre la futura coope
ración multilateral en las Pesquerías del Atlántico 
Noroeste, hecho en Ottawa el 24 de octubre de 1978.

JUAN CARLOS I 
REY DE ESPAÑA

Concedida por las Cortes Generales la autorización prevista 
en e) artículo 94.1 de la Constitución y, por consiguiente, cum
plidos los requisitos exigidos por la legislación española, ex
tiendo el presente Instrumento de Adhesión de España al Con
venio sobre la futura cooperación multilateral en las Pesquerías 
del Atlántico Noroeste, hecho en Ottawa el 24 de octubre de 1978, 
para que, mediante su depósito y de conformidad con lo dis
puesto en su artículo XXII.4, España pase a ser Parte en dicho 
Convenio.

En fe de lo cual firmo el presente, debidamente sellado y 
refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a 13 de agosto de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

FERNANDO MORAN LOPEZ

CONVENIO SOBRE LA FUTURA COOPERACION MULTILA
TERAL EN LAS PESQUERIAS DEL ATLANTICO NOROESTE

Las Partes Contratantes:

Considerando que los Estados costeros del Atlántico Noroes
te, conforme a los principios pertinentes del Derecho interna
cional, han extendido su jurisdicción sobre los recursos vivos 
de sus aguas adyacentes hasta el límite de 200 millas a partir 
de las líneas de base desde las que se mide la extensión del 
mar territorial y que dentro de estas zonas ejercen derechos 
soberanos a los efectos de exploración, explotación, conserva
ción y ordenación de estos recursos;

Teniendo en cuenta los trabajos de la Tercera Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar en el campo 
de las pesquerías:

Deseando promover la conservación y la óptima utilización 
de los recursos pesqueros de la zona del Atlántico Noroeste 
dentro de un marco adecuado al régimen de la extensión de 
la jurisdicción del Estado costero sobre pesquerías y, por con
siguiente, reforzar la cooperación internacional y las consultas 
en relación con dichos recursos,

Han convenido lo siguiente:

ARTICULO PRIMERO

1. La zona a que se aplicará el presente Convenio, en lo 
sucesivo denominada «Zona del Convenio», abarcará las aguas 
del océano Atlántico Noroeste al norte de 35° 00’ de latitud 
Norte y al oeste de una línea que se extiende con rumbo norte 
desde 35° 00’ de latitud Norte y 42° 00’ de longitud Oeste has
ta 59° 00’ de latitud Norte; de allí, con rumbo oeste, hasta 44° 00’ 
de longitud Oeste, y de allí, con rumbo norte, hasta la costa 
de Groenlandia y las aguas del golfo de San Lorenzo, del es
trecho de Davis y bahía de Baffin, al sur de 78° 00’ de latitud 
Norte.

2. La zona a que se refiere este Convenio como «Zona de 
Reglamentación» abarca la parte de la zona del Convenio que 
está situada más allá de las zonas en que los Estados costeros 
ejercen jurisdicción pesquera.

3. Para los fines de este Convenio, «Estado costero» signi
ficará en lo sucesivo una Parte Contratante que. ejerce juris
dicción pesquera en las aguas que forman parte de la Zona 
del Convenio.

4. Este Convenio se aplicará a todos los recursos pesqueros 
de la Zona del Convenio con las siguientes excepciones: los 
«stocks» de salmón, atunes, marlines y cetáceos ordenados por 
la Comisión Internacional de Ballenas o por cualquier otro 
organismo que le suceda, así como las especies sedentarias de 
la plataforma continental-, es decir, organismos que, en el mo
mento de su explotación (desarrollo en que pueden ser explo
tados), o bien permanecen inmóviles encima o debajo del fondo 
del mar o sólo pueden moverse en contacto físico constante 
con el fondo del mar o el subsuelo.

5. Ninguna disposición de este Convenio podrá afectar o 
perjudicar las posiciones o reclamaciones de cualquiera de las 
Partes Contratantes en relación con las aguas interiores, el 
mar territorial o los límites o la extensión de la jurisdicción 
de cualquiera de las Partes Contratantes con respecto al Dere
cho del Mar.

ARTICULO II

1. Las Partes Contratantes acuerdan establecer y mantener 
una Organización internacional cuyo objeto será el de contri
buir, a través de consultas y cooperación, a la utilización ópti
ma, ordenación racional y conservación de los recursos pes
queros de la Zona del Convenio. Esta Organización se conocerá 
con el nombre de Organización de Pesquerías del Atlántico 
Noroeste, en lo sucesivo denominada «la Organización», cuyo 
cometido será el de ejercer las funciones estipuladas en este 
Convenio.

2. La Organización constará de:

a) Un Consejo General.
b) Un Consejo Científico.
c) Una Comisión Pesquera; y
d) Una Secretaría.

3. La Organización tendrá personalidad jurídica y disfru
tará en sus relaciones con otras Organizaciones internaciona
les y en los territorios de las Partes Contratantes de la capa
cidad jurídica que sea necesaria para realizar sus funciones 
y llevar a cabo sus objetivos. La Organización y sus funcio
narios podrán disfrutar de inmunidades y privilegios en el 
territorio de una Parte Contratante previo acuerdo entre la 
Organización y la Parte Contratante interesada.

4. La sede de la Organización estará en Darmouth, Nueva 
Escocia, o en el lugar que decida el Consejo General.

ARTICULO III

Serán funciones del Consejo General;

a) Supervisar y coordinar los asuntos de organización, ad
ministrativos. financieros y otros internos de la Organización, 
incluyendo las relaciones, entre los órganos que la componen.

b) Coordinar las relaciones externas de la Organización.
c) Examinar y determinar la cualidad de miembro de la 

Comisión Pesquera, conforme al artículo XIII; y
d) Ejercer cualquier otra función que le confiera este Con

venio.
ARTICULO IV

1. Cada una de las Partes Contratantes será miembro del 
Consejo General, no pudiendo nombrar más de tres represen
tantes, quienes podrán estar acompañados en cualquiera de 
las reuniones del Consejo por sustitutos, expertos y asesores.

2. El Consejo General elegirá un Presidente y un Vicepre
sidente, cada uno de los cuales ejercerá su mandato durante 
un período de dos años y podrá ser reelegido, aunque no ejer
cerá dicho mandato durante más de cuatro años sucesivos. El 
Presidente será representante de una Parte Contratante que 
sea miembro de la Comisión Pesquera, y el Presidente y el 
Vicepresidente serán representantes de distintas Partes Contratantes.

3. El Presidente del Consejo General actuará como Presi
dente de la Organización y será el principal representante de 
la misma.

4. El Presidente convocará un período de sesiones ordinario 
anual de la Organización en el lugar fijado por el Consejo 
General, que será normalmente en Norteamérica.


